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Las leves, órdenes v anuncios que hayan da insertarse enlosBo-
LtUnBS Óficialís se han de mandar alJefe políticorespectivo, por
cayo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió-
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—(Keal orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto lotdomingos,

OFICINAS. PELIGROS, 3, entres'ielo derecha

Se admiten suscripciones ustración deTBoraTÍs^álléctéFeWBgros, 3,entresuelo derecha, -Fuera de esta Capital, directamente por mediolj
de carta a la Administración con inclusión del importe de! tlemnodr ahnn. -rjá
letra de fácil cobro.
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DE DIEZ A DOCE 7 DE TRES A SEIS;
Número suelto a Centro* nfl«»faleí, 50 céntimos
A particular »s, 60 cén- m •;

Parle oficial PROVIDENCIAS JUDICIALES hipotecada por el mismo, sita en la
calle de Cáceres, de esta Corte, en cu-
yos autos se ha celebrado, con fecha
once del actual, tereera subasta sin
sujeción a tipo fijode la indicada finca,
que fué tasada en la escritura base del
procedimiento en la cantidad de dos-

en el día de hoy pir el Sr. .Tnea de
primara instancia del áistrtí del Cen-
tro, de esta Corte, en autos ejeoutivos
en la vis de apremio a instancia de
D. Calixto de la Granja, contra D.Ma-
nuel García del Pozo, sobre pago de
pesetas, se saos a la venta en pública

iuzgadoe de primera instanciartlSIMSOU tilCflíSlie 9? WWSTW?

Su Majestad el Roy Don Alfou-
90 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, _ y
S8 AA.RR. el Príncipe de Agcarias
6 Infantas, continúan sí^noveda^eii

importante ealudjH

CONGRESO
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de primera instanoia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte. cientas setenta mil pesetas, ycomo en

esta tercera subasta el precio del re-
mate, que es de nueve mil pesetas, do
ha alcanzado ni con mucho a las dos
tere -ras partes del qu», sirvió pira la
segunda, que fué el de doscientas dos
n.il qninientís, con suspensión de la
aprobación de dicho remate, se h>i
acordado pxi providencia de hoy, de
conformidad con lo preceptuado en el
artículo mil quinientos spís de la ley
Procesal, h»cer saber el precio ofreci-
do de nueve mil pesetas al ejecutado
Sr. Martínez Casariego, para que den-
tro del término de nueve días pueda
pagar al acreedor, librando los bienes
o presentar persona que mejore la pos-
tura, haciendo el depósito prevenido
en artíoulo mil quinientos de la pro-

subasta, que se cp!?brarí por primera
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Luis Eugenio Cabanas Soria,
natural de Talavera de la Reina (To
ledo), hijo de Ángel y de Marcela, de
veintitrés años, soltero, mecánico,
domiciliado últimamente en la calle
de Toledo, núm. 99, 3.° derecha, para
qae en el término de diez días, oonta-

dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín
Obicial, comparezoa en mi Sala-au-

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños,

con el objeto de ingresar en la Cárcel

para cumplir la pena que le ha sido

impuesta por sentenoia de 7 de febre-

ro de 1920, en el sumario instruido
bajo el núm. 80 de 1918, por hurto;

apercibido que, de no verificarlo, será

declarado rebelde y le parará el per-

juicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a

les agentes de laPolicía judicial pro-

cedan a la busca del expresado proce

sado, cayas señas personales son: es-

tatura alta, pelo negro, ojos negros,

nariz aguileña, moreno y viste decen-

temente, y en el caso de ser habido lo

pongan a mi disposición eu este Juz-

gado o en la Cárcel Celular de esta

vez en la Sala-audienoi* d* «ate Jnz
Wuéi\ trutan las de-

toás personas de la Augusta Real Fa-
m lia.

gado, el día dos de juliopróximo,a las
once, los rign ntes biene».
Un camión-automóvil, maroa «Opel»,

de tres toneladas, da 20-45 ca-
ballos y motor núm. 42,037,íSobteJito. ©vil
con suh accesorios d herra-

Jefatura de Obras públicas. mienta correspondientes, tasa-
dos en la surca de catorce milFomento.

—
expropiaciones.

pesetas.
Otro auto-csmión, marca «Adler>, de

tres tonelada*, do 38 caballos

Declarada la necesidad de la ocupa-

ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal de Va-

llecas, para ejecaeión por la Compa-

ñía de los ferrocarriles de Madrid a

Zaragoza y a Alicante de las obras de

eoastiueción de un ramal de enlace

entre la estación de Vallecas y la de

eksifioación de Madrid, ambas de la

expresada Compañía, según anuncio
publicado en el Boletín Oficial nú-

maro 117, correspondiente al 18 de

mayo último, yhabiendo de proceder-
se a la fijación o medición de dichos
terrenos, se avisa por el presente
anunoio a los propietarios interesados
que expresa la relación nominal inser-
ta en el Boletín Oficial de 3 de di-

orembre de 1920, para qae en el tér-

mino de ocho días? comparezcan ante

la Alcaldía de Vallecas, por sí o por

apoderado en forma, a fin de designar
perito que les represente, debiendo
advertir que dicho perito ha de tener

las condiciones exigidas en el artículo
21 de la vigente ley de Expropi"am° Q

forzosa y en el 32 de su Reglamento,
y que no reuniendo dichas condicio-
nes o no haciendo la designación en

el término señalado, se entenderán
que se conforman con el perito que ha

de representar a la entidad expro-
piante.

y motor núm. 939, oon sus ac-
cesorios de herramienta corres-

pondientes, tasado en catorce
mil pesetas; que en junto hacen
ambas partes veintintiocho mil
pesetas y que se hallan deposi-
tados en poder de D. Dionisio
Laguía que vive en la Puerta
del Sol, número seis.

pía Ley
Y siendo desconooido el actual do-

micilio y paradero del repetido ejecu-

tado D. Diego Martínez Casariego, se
le hace saber el indicado proveído por

medio de la presente: con apercibi-
miento que, de no verificarlo dentro

del expresado término, se eprobara el
remate a favor del Banco Hipotecario
de España, que ha sido el rematante,

en la cantidad expresada de nueve mil

pesetas, que firmo con el visto bueno
del Sr. Juez, y que serán fijados en el

local de este Juzgado y sitios públicos

de costumbre, e insertarán en la Gace-

ta de Madrid y Boletín Oficial de la

Y ae advierte a los licitadores que

para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de dicha tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubrao las dos
terceras partes de dichas veintiocho
mil pesetas

Madrid, quince de junio de mil no-
vecientos veintiuno.

V.° B.'
Corte.

Madrid, 28 de mayo de 1921.

Tose Prendes Pando.J0 El '•ecretario,

Luis Molinor

El Juez de l."instancia,

José María de la Torre.
El Secretario,

I provincia.
Madrid, tieoe de junio de de milno- Ricardo Gómez.

(B.-90D veoientos veintiuno (A —144)
(Núm. 1.149).

CENTRO
V.° B.°

El Sr. Juez de 1." instancia,

José María de la Torre.

HOSPITAL

En este Juzgado de primera instau-

ra del distrito del Centro, de esta

Corte, Secretara del que autoriza, se

«leu autos ejecutivos a instancia del

Banco Hipotecario de España, contra

D Diego Martínez Casariego, sobre

Secuestro de una finca en construcción

Valles Jiménez (Manuel), natural

de Posa 'ai (Cóidoba), hijo de Manuel

y de María, de estado casado, profe-
sión camarero, d-» o;ncuenta^ydos
afíos como <" omorTidido en eiB

El Secretario,

Ricardo Gómez
(A.—445)

umero
Je En-Madrid, 9 de junio de 1921.

ElGobernador,
Marqués de 3«Í»!j»

(D.—184).

primero del art. 835 de la ley
En virtud de providencia dictada
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juiciamiento criminal, domiciliado úl-
timamente en Barcelona, calle de la
Unión, núm. 30, procesado por hurto
(sumario 354 de 1918), comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del ¡
Hospital, de Madrid. Secretaría del \
Sr. González del Rivero, al fin de no- i
tifícarle el auto de prisión diotado por |
la Superioridad en dicha causa. j

Madrid, 28 de mayo de 1921.
Pedro Caerán.

El Secretario,
Federico González del Rivero. I

(Núm. 1147.) (B—902.)1

hubiere lugar; y para su publicación
en los periódicos oficiales, cumpliendo
lo mandado, firmo el presente en Ma-
drid, a primero de junio de mil nove-
cientos veintiuno,

V.°B.°

civiles como militares y demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería
que al final se reseña, que fué sustraí-
da a Manuel Sana Rulza, vecino de
esta villa,la noche del 28 de mayo
ultime, y caso de ser habida sea pues-
ta a dispesicición de este Juzgado coa
!a persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no justificaren su le-

Florín Sierra (Antonio), hijode Aa.Ionio y Josefa, natural de Madrid destado so¡tero, profesión carpintein
de veinticuatro años de edad, estatur'
1*680 metros, pelo n«-gro, ojos negr0g
nariz regular, boca regular, domicilia!
do últimamente en Madrid, procesado
por la falta de deserción simple, com

Iparacerá, en término de treinta días
] ante el Juez instructor de la Demar-

cación de Reserva de Madrid, número
Í2, Capitáa D.Ricardo Mandly Ramí-

rez, residente en Madrid.

El Juez de primera instancia,
Miguel Hernández.

El Secretario,
Dr.Juan Infante.

(A.—443) gítima adquisión.

Torres Frías (Manuel), natural de
Alcalá la Real, de estado soltero, pro-
fesión mecánico, de veinticinco años,
hijo de Germán y de Fernanda, domi-
ciliado últimamente en ia calle de San

¡Bernabé, núm. 2, principal, núm. 5,
procesado por amenazas de muerte,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Sr. Juez instructor del distrito
de Palacio, Secretaría del Sr. Infante,

I
para notificarle el auto decretando su
prisión yhevar a efecto la misma.

Madrid, 28 de mayo de 1921.

Señas de la caballería
Una potra de cuatro años, estatura

1*38 metros, pelo castaño claro, raza
española, con pelos blanoos en la
frente, calzada, baja del pie izquierdo,
lunar blanco entre ambas narices, con
los hierros de la Compañía ElFénix

Maarid, 25 de mayo de 1921.
Juez instructor

Mandly.
l(B.-9i8)Pascual González (Miguel), natural

de Medina de Ríoseoo (Valladolid),
hijo de Mariano y de Julia, de estado
casado, profesión periodista, de vein
tinneve años, como'nomprendido en el
núm."1.° del art. 8d5 de la ley de En-
juiciamiento criminal, domioilindo úl-
timamente 6n Madrid, calle de Zurita,
núm. 25, segundo izquierda, procesa-
do por delito de imprenta sumario 50
de 1919, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital, de Ma-
drid, al objeto de notificarle el auto
fin terminación diotado en dicha cau-
sa y emplazarle ante la Superioridad;
apercibido de que será deolarado re-

(Núm. 1.182)

REUS
Agrícola. Sánchez Gómez (Dionisio), naturalde Madrid, hijo de Juan y de Sebas-

tiana, de estado soltero, profesión jor-nalero, de veinticuatro años, sus señasson: estatura 1'625 metros, pelo casta-ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba pobeda, boca regular
color sano, frente regular, 8u airémareial, acreditó sabe leer y escribirdomiciliado últimamente on Madridcalle Primero de Mayo, número 7, Ca-
rabanchel Bajo, procesado par la falta
a concentración, comparecerá en el
término de treinta días, ante el Co-mandante Juez instructor del Regi-
miento Caladores de Tatúan, 17 de
Caballería, D.Pedro Veiasco Martín,
residente en Reus; bajo apercibimien-
to que, de no efectuarlo, será declara-
do rebelde.

Dado en Colmenar Viejo, a 31 de
mayo de 1921.

AcaciojjCharrín y Martín Vena.
Diego Sánchez.

(B.—93l)(Núm. 1.207)

V.°B.°
Juzgados MilitaresEl Juez,

Miguel Hernández
El Secretario,

Dr. Juan Infante.

MADRID
Sebastián Andrés (Manuel), hijo de

Manuel y Hermenegilda, natural de
Barcelona, de estado soltero, de vein-
ticinco años de edad, estatura l'r535
metros, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz y boca regular, barba poblada, do-
miciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por f*ltade deserción simple,
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Capitán Jnez instructor
de la Cija de Recluta de Madrid, nú-
mero 1, 1). Manuel Sánchez de Linares,
residente en Madrid.

(Núm. 1.146) (B.—901)

GETAFE

beldé y le parará el perjuioio a que
haya lugar ev derecho,

Madrid, 31 de mayo de 1921.
Pedro Cas tan.

Seone Gallo María (Josefa), natural
de San Pedro de Riotorto (Lugo), de
estado viuda, orofesión sirvianta, de
cincuenta y cuatro años, hija de Ro-
sendo y Antonia, domiciliada última-
mente en Madrid, Antonio López, nú-
mero 57, procesada por hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Getafe, pa-
ra ingresar en la Cárcel, como com-
prendida en el número 3.° dtd artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento

Rens, 24 de mayo de 1921.
El Comandante Juez instructor

Pedio Veiasco Martín.
(Núm. Í.Í79) (B.-915)

El Secretario,
Federioo G. del Rivero. i

fNdm. 1.148) (B-903).
GETAFE

PALACIO Antón Redruello (José), hijo de Jo
sefa, natural de Carballo, provincia «le
Oviedo, de estado soltero, oficio cama-
raro, edad veintinueve añ-s y nue-
ve meses, estatura un 1'614 müíme
tros, sus señas: pelo negro, cejas a!
pelo, ojos negros, nariz regular, barba
poblada, boca regular, color sano, fi
liado como sustituto en la Caja Re-
cluta de Getafe, núm. 3, pro«3essdo
por deserción, comparecerá, en el tér-
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor, D.Emilio Rodríguez
de Alva, déla referida C»ja, sita en Ge-
Ule, calle de Jardines 7, bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacio, de esta Capital,
y Secretaría del infrascrito actuario
pende, en virtud de repartimiento, un
expediente promovido por el Procu-
rador D. Luis Guinea, a nombre de
Doña Cesárea Díaz Canalejo, sobre
que se declare la ausencia por ignora-
do paradero por más de doce años, de
D. Carlos Canalejo yMonje, esposo de
la solioitante.

Madrid, 30 de mayo de 1921.
El Capitán Juez instructor,
Manuel Sánchez de Linares.

criminal. (Núm. 1.142) (3.-896)
Getafe, 2 de junio de 1921.

El Juez de instrucción,
M.González.

Navarro Jiménez (Mariano), hijo de
Joaquín y Matilde, natural de Utrera
(Sevilla), de estado soltero, profesión
mecánico, de treinta y dos años, esta-
tura 1'658 metros, dominiliado última-
mente en Utrera (Sevilla), procesado
por la falta de deserción simple, com-
parecerá, en el plazo de treinta días,
ante el Juez instructor de la demarca-
ción de Reserva de' Madrid, núm. 2,
Capitán D. Ricardo Mandly y Ramí-
rez, residente en Madrid.

El Secretario,
A.Murías.

(Núm. 1.188) (B-9¿4)

En dicho expedionte se ha practi-
cado la información prevenida en el
artículo dos mil treinta y dos de la
ley de Enjuiciamiento civil,^yacredi-
tado que el D. Carlos Caualejo y Mon-
je, vecino de Carrera, provinoia de
Avila, se auseutó a la Habana en sep-
tiembre de mil novecientos ocho, y
desde el año siguiente de mil nove-
cientos nueve, no se ha vnelto a tener
noticia del mismo, ni al marcharse

Prados (Sierra Micaela) (a) La Narci-
sita, natural de Casas Viejas (Avila),
de estado casada, profesión asistenta,
de cuarenta y seis años, hija de Eus-
taquio y Petra, domiciliada última-
mente en Madrid, Antonio López, 57,
procesaría por hurto, comparecerá, en
término de diez dí*s, ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para ingre-
sar en la Cárcel, como comprendida
en el número 3.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Getafe. 2 de jcnio de 1921.
El Tfiniente juez instructor ,
Emilio Rodríguez de Alva.

(Núm. 1.187) (B.-923)

Madrid, 25 de mayo de 1921.
Ju->z instructor,

jHicardo Mandly.
\u25a0(B.— 921).

TETUAN
Lavin Plaza (Enrique), hijo de Ma-

nuel y de Tomase, natural de Madrid,
de oficio mecánico, de estado soltera,
su estatura 1'572 metros, sus señas
son: pelo castaño, c^jas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, b.rba poca,
b^ ca, regular, color Sí.n«>, fr^ute espa
ciosa, señas particulares ninguna, pro
Cesado por h>b r faltado a incorpora
ció;: a estr. Cuerpo, comparecerá, en
término de treinta días, ante ei Alfé-
rez Juez instructor de! Batallón de
Cazadores Arapües, número 9, D.Ma-
nuel Serrano Oliva, residente en Te
tuán, bajo apercibimiento qn°, de no
eíVctnarlo, sriá declarado rebelde.

Tetuán; 24 de mayo de 19¿1.

El Alférez Juez ins ructor.

(Núm. 1.185)

dejó en dicho pueblo persona alguna
que le representara, y que las últimas
n<;tioi«s que de él se tuvieron fué a
los pocos meses de su viaje a la Ha-

Ruiz Salcedo (José), hijo de Juan e
Isabel, natural de IWza (Jaén), de
estido soltero, pr(if..8ión minero, de
treinta y tres años de pdad, estatura
1'594 m-trr.8, d>mioi!iad<> últimamen-
te en Ba°za (Jaén), procesado por la
fa'ta de deserción simple, comparece-
rá, en término ri« treinta dí*8, ante el
Juez instructor d* la Oeraarcación de
Res«rv^ da Madrid, núm. 2, Capitán
D.Ricardo Mandiy Ha mírez, residen-
te eu Madrid

Getafs, 2 de junio de 1921
El Juez do instrucción,

M. González.
b.nna El Secretario,

A. Murias.En su c-nsecu^noia se hace saber,
per medio del pies nte segundo edicto,* incoación de dicho expediente, a fin
do que el ausente D. Carlos Canalejo
J Monje comparezca ante este Juzga-
do, si lo cree conveniente, dentro del
término de dos meses; bajo apercibi-

(Núm. 1.188) (B.—925)

COLMEEAR VIEJO
D. Acacio Charrín y Martín Vena,

Juez de instrucción del Partido de
Colmenar Viejo. Madrii, 25 do may^i de 1921.
Por el presente eiinto rog.. y en-

Círgoa todas las Autoridades, tanto

ül Capitán Jii' e instructor
Ricardo M»n«liy.

(Núm. 1.181) (B. SJ17)

M«nuel SerraBO.
(B.-894)miento de pararle el perjuicio a que (Núm. 1.140)
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AYUNTAMIENTO DE MADRID Celebradas y declaradas desiertas
j por falta de Incitadores Us ios subas-
j tas anunciadas par* contratar la cons-
[ trucción y conservación re aceras y
\u25a0pasos de emento en Ls vías púbücas
Idel Interior, Ensanche y Extrarradio,
Ihasta 31 de diciembre de 1923, la cons-
Btrucción, y hasta igual fecha de 1927,
lia conservación, elExcmo. Avunta-

SECRETARIA
ENSANCHE

PRESUPUESTO DE 1921-2 MES DE JUNIO

«^¡
CAPITULO PRIMERO

Gastos del Ayuntamiento

1.* ZONA 2.' ZONA 3.» ZONA TOTAL miento, en s« Bión de 27 de mayo últi-
mo, oon sanción de la Junt a municipalPesetas. Pesetas Pesetas Pesetas en la de 9 del corriente, ha acordado

Artículo 1.*
—

Administración cen-i Créditos presupuestes.
ü'al ICréditos incorporados .

Artículo \
°

ré<¡.f8 presupuestos.
•**\u25a0 «... orte¿ltog incorporados.

Artículo B:-Material j?f^os P^^puestos.
w í Créditos incoiporados.

28.356 > 28.482 77 9.881 23 6b*.720 > se anuncie nueva licitación con suje-
ción a los pliegos de oondiciones que
sirvieron de base a las anteriores y
que publicaron la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia de
los días 14 y 18 de octubre Je 19¿0,
oon las modificaciones que a continua

5Q.3 02
»

535 41 185 74 1.251 17
» >

Total ;¿S 889 02 29 018 18 ÍQ.0ft6 97 «7.971 !7
ción se expresan:

A los citados pliegos se agregará el
CAPITULO II

Policía de seguridad siguiente artíoul» adicional.
Elcontratista a quien se adjudique

la obra a que se refiere sabe pliego de
Artículo único.

—
Guardia muni-\ Créditos presupuestos.

cipal.. J CióditOE incorporados.
7.840 27 7.875 33

> >
2.732 10 18.447 70

leí
Total 7.840 27 7.875 33 2.732 10 18.447 70

visión de preoios a que a
Real decre'o dCAPITULO III O BgOlt de 1918,

* a obrasPolicía urbana y rural por corresponder este plieg

..... ., ICréditos presupuestos.
Artículo únic-j.- Alumbrado. ... .|Creditos incorporados.

5.266 12 11.698 21 1.785 67 18.750 »
que han de ejecutará con postenon-

dada |
establece elartíi^ílolTdelRealde-
oreto mibliondo en la Gaceta del 7 de

rzo do 1919, o^ntVme

Total... 5.Y66 12 11.698 21 1.785 67 18.7Ó0 »

CAPITULO
marzo de 1919, más ente mismo con-
tratista adjudicatario gozará del dere-

Obras públ lea» oho de rescisión de sus obras, sin pér-

Articule 1.*—Personal facultativo,
subalterno y ma
terial

Créditos presupuestos ,

Créditos incorporados
10.925 69 10.974 53 3.807 28 25.707 50 ¡

> » a »

didn de fianza, a condición da que ha
ya ejecutado, al solicitar la rescisión
el CO por 100 de las obras, que el Exoe
lentísimo Ayuntamiento haya incluíArtículo 2.*

—
Vías públicas

jArtículo 3.°— Fontanería Alcanta

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

93.187 27 94.6:8 37 37-014 16 224.879 79
> > » »

72.164 29 61 978 61 33.018 26 167.191 16
3 » » »

15.649 27 15336 95 3 905 44 3479166
» » » >

do on los presupuestos correspot

ríllas... tes al afio en que dicha rescisión te

solicite, conforme se ordena «n el mis-
Artículo 4.°— Arbolado mo artículo 1.° del Real o de 7

191.826 52 182.968 46 77.775 13 452.570 11 le marzo de 1919
Total Iro de precios tipos antiguo se

CAPITULO V sustituye por o! siguiente

Precios tipos.Cargas

Artículo 1.°—Intereses y amortu f^^^^^^^^^^mde la DeudaM
expropiado-m

fíes I
Artículo 2.'-Obigaciones reconocí-] Créditos presupuestos

daíi | Créditos incorporados
Artículo 3.°—Litigios, derechos rea-M

le^ co fl
I

Artículo 4,°-Pensiones al persona^ 0)éd
obrero y acuden-^ Créditos incorporados!
tes • < • \u25a0

Artículo 5-°-Devoluciones proceden- W
ejerctcioM

*
\u25a0 \u25a0

41.341 30 48.871 45 15.439 07 105 .651 82Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

Por cada metr widr
construya de acera
oon arreglo a las condic

8.845 78 8.885 41
» »

3.167 41 20.898 60 ues marcad n e6Lc

go, reobirá el contratista
qtuncM

]tiaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaafl3.333 33 3.333 34 833 33
> » »

7.roo »
oexetas con trointa

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

15 30

reconstruya de ac
Por cada metr cuadrado que

639 34
»

640 52 175 46 1.466 31 so. o n motivo de oaia«

on arreglo a les

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados. 19 J. 50 condiciones marc las

19'í 50 ate pliego, recibirá el ce

54 '59 75 61.730 72 19. £03 76 135.K99
O'u noventa céntimos
tratista diez y seis patetas

16 90Total..
CAPITULO VI üun ieluiieake hallan .Loa corresuomiu pliegos ae

Secretaría, duranteImprevisto»
1.160 85 1.166 04

» »
401 52 2.731 41

esta

dos los días ao feriados
s horas d

lCréditos presupuestos.
Articulo único.— Imprevistos | Créditos incorporados.

dea a dos, t

401 52 2 731 41
que medien hasta el del remate

Total
1.160 85 1 16« 04 En su consecuencia se celebrará di-

cha nueva subasta el día 12 de julio
e; «* uivin a las dooe, en la Sala de remate» d

28.889 02
7.810 27
5.266 13

191. 8*¿6 52
51 F9 75
1. '60 85

29 018 18
7.875 33
ii.«98 ai

18>.9*8 46
61 7^0 72
1 1^6 04

10.W6 97 67.974 17 a primera C ba consistona ajo 1

CAPITULO I.-G«Btrs del Ayuntamiento_ n -Policía de seguridad. .^._ uf'—pnliria urbana yrural™_
1V

—
Obras pública^^^M

V.— Cargas. •• •\u25a0
yi. Imprevisto»

2.732 10 18.447 70
18 7150 »

452.570 11
135 699 23

2.7*1 *l

prer.dnicia del ¿xomo. Sr Aloalde o

de quien al ef "eto del
77.775 Lo que «e anuncia al pábl pan...• • 19.8<"*8 76 eu cofu'oimient

ladril, 16 de junio de 192101 52
tuno

289 14 V\ 94.456 94 11>.573 15 696.7* «2
F R

Total E.-391)

, • "Víqn-ElSecretario, P- Kuano
Madrid, 4 de juno de 19-1.

(Núm. 1.217)



4 Viernes 17 de junio de 1921

"T^TIT,™^^--i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ
Alcalde,I

Frutos PérezB

Esta Exorna. Corporación, en sesión
de 10 del corriente, ha acordado se
anuncie concurso público para adqui-
rir diez caballos oon destino a la Sec-
ción montada de ia Guardia munioi-

í Año de 1921 MES DE JUNIO
(Núm. 1192.

pal
1>K'||Q t'IHH'lll"l'l 1,1'lllllá lllj',111 ''^^H^^^^BBHMaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaB

sujeción a los pliegos de condiciones j I
redactados al efecto, que están de ma j q«e hayan sufrido variación en su<J
nifi»sto en el Negociado de Subastas, f riquezas rústica y urbana, presentaránl
y la duración del mismo es de quince en la Secretaría de este Ayuntamien-I
días a contar desde el siguiente al en te > durante ei mes de junio, las res- \
que aparezca el anunoio en el Boletín peetivas relaciones de altas y bajas ¡

Oficial, en cuyo plazo pueden pre- í acompañadas de los títulos de propie- j
sentarse las proposiciones en el Regis- j da<i 9«ue aorediten al pago de los dere- í
tro general, de diez de lamañana a dos !cnos reales y la certificación del oatas- ¡

TITULCIA PRESUPUESTO DE GASTOS

DISIRIBUCIONde fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes.

TOTALES
CAPITULO! OBLIGACIONES

Pesetas

de la tarde, extendidas en papel de la i
clase 8.*, acompañándolas de un res- l
guardo de fianza provisional por \

tro, sin suyos requisitos no serán ad* ;
mitidas. j

Titulcia, 1." da junio de 1921.

1.° Gastes del Ayuntamiento 9.174 48

S.° Policía de Seguridad 3.184 37
valor de 640 pesetas y bajo sobre ce-
rrado.

El Aloalde,
Gregorio Garoía.

3.° Policía urbana y rural... 5.695 16
(Núm. 1.193.) 4.' lnstrueeión públiea ....Elprecio tipo de cada caballo es el

de 1.600 peseras.
790 63

BUSTARVIEJO 5.» Beneficencia 4.547 17Lo que se anuncia al público para Vacante la plaza de Veterinario ti-
tular de esta villa,por dimisión del
que la venía desempeñando, dotada
oon el sueldo anual de 365 pesetas,
se abre concurso para su provisión
nuevamente, por haber quedado de-
sierto el primero, por término de trein-
ta días, durante los cuales los aspiran-
tes presentarán sus respectivas ins-
tancias en la Secretaría de este Ayun-

su eon oci miento 6.° Obras públicas ,. 1.846 91
Madrid, 16 de junio de 1921

Eí Secretario, 7.' Correeción públiea. .. 636 29
F. Ruano

(E.-392)
8.8 Montes

».* 9argas y «en tingante provincialFRE9NEDILLA DE LA OLIVA 11.794 18

Se halla depositado en esta Alcal-
día y a disposición de quien justifique
ser su dueño, un potro capón, de oa
torce a diez y seis meses de edad, pe-
1 '• oastaño, con toda la clin, calzado
de la pata izquierda, cerril, con un
bulto en el vacío lado derecho, sin

10. Obras de nueva eonstruceión. . »

11. Impre vistes 1 113 27tamiento
Bustarviejo a 31 de mayo de 1921,

IEl Alcalde,
BPedro Plaza.

1(0 .—95.)

Suma total 38.782 86

Aranjuez, a 1
°

de junio de 1921.— V.°B.°, El Alcalde, Doroteo Alonso.—
ElContador, José L.Peláez.— Aprobada en sesión del día 3 de los corrientes.—
Aranjuez, 7 de junio de 1921.

—
ElSecretario, Santiago Puerta.

(Núm. 1.253)

(Núm. 1.215.)
hierro ni más señas.

Lo que hago saber al público en ge-
neral por medio de este anuneio.

Fresnedillas de la Oliva, 3 de junio
de 1921.

VILLAMANTILLA
Las cuentas de fondos municipales

de este Ayuntamiento, correspondien-
tes al ejercioio de 1920 a 21 se hallan
terminadas y expuestas al público
por plazo de quince días, en la Secre-
taría del Ayuntamiento,para oir reola-

Compañía ds los Caminos do Hierro del NortaEl Alcaide,

Petronilo Rodríguez
ElSecretario,
Pedro Calvo.

2.° ANUNCIO DE SUBASTA PUBLICA
(Núm 1.198) (O.—100)

mamones. Expediciones que llevando más de diez días de su desoargue en la estación
de Madrid-Príncipe Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las cua-
les serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este Bo-

] letin, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de] 1917, de las cuales se verificó la primera subasta con las formalidades debidas
y fué declarada desierta por no haber postores para las partidas que a conti-

; nuación se detallan:

Villamaniulla, 27 de mayo de 1921
El Alcalde,

Benigno de la Morena.
(Núm. 1.134.)

PELAYOS DE LA PRESA

El día 18 del actual, y hora de las j
dooe de su mañana, tendrá lugar en j
estas Casas Consistoriales, y bajo mi í

presidencia o la del Concejal que le- i
galmeute me sustituya, la venta en
publica subasta de un caballo, que se
halla deposit do por esta Alcaldía,
bajo el precio de 350 pesetas y demás ¡
condiciones del pliego de subasta que j
está de manifiesto en esta Secretaría. I

ALDEADEL FRESNO

Fijadas y determinadas las cuentas
municipales, correspondientes al año
económico de 1920 a 21, se encuen- *

tran de manifiesto al público on ¡a Se- f
cretaría de mi cargo, por término de
quince días, en cumplimiento y a los
efectos del art. 161 de la vigente ley
Municipal.

EXPEDIMOS PROCEDBNCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

22 579
2.796
4.633

23.833
6 380

19.515
13.438
1.367

37.287
37.285

261
20.729
2 355
2.315
1.34a
1 815

50.045
1.414

32.734

LoQTOñO
Villalba
Avila
Santander.. .
Valladolid...
ídem
Gijón
Barruelo. ...
Logroño
ídem
Iiún........
Vigo
Miranda
Santander. ..
Cercedilla. ..
Navalperal...
S. Sebastián.
La Robla.. ..
S. Sebastián.
Valladolid...
Bilbao

Encargos ......
Jerga vacía
Sacos vacíos.. ,.

OiPOO
14

6
8
1

©1600
3(100

I.Martínez.
J. Suárez.
H.Fernández.
Martín.
Delgado.
J- Fiamique.

Sombreros
ídem

Pelayos de la Presa, a 2 de junio
de 1921.

ídem
GabánÍ Aldea del Fresno a 26 de mayo !

de 1921. M.Lazo.
A.Rodríguez.
Cabailer.
A.Malve.
Caí ppienters.
R. Castro.
J. Acero.
C. .s nnyartes.
S. Zorrilla.
M. Salado.
Patemiano.
Carbonera.
Sra. Pereola.
M. Matas y Cia.
X.Serox.

El Alcalde,
Catalino Medina.

(E.-380)

Poivo .. -
1

El Aloalde,
Florentino Hernández.

(Núm. 1.135.)

Encargos 0[200
0[100ídem

Mineral(Núm. 1.199)

REDUEÑA CANILLAS Drogas. .......
Frascos

2i700
Las cuentas generales de fondos de

este Munioipio, correspondientes al
ejercicio del presupuesto de 1920-21,
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, en cumplimiento y a
los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 161 de la ley Orgánica vigente.

31 de mayo de 1921.
\u25a0 El

\u25a0Patricio Aguado.

PlumerosLos contribuyentes de este término
que hayan sufrido alteraoión en sus
riquezas de rústicas y urbanas, pre-
sentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, hasta el 15 de julio
próximo, las respectivas relaciones de
alta y baja acompañadas de los tíralos
de propiedad que acrediten el pago de
los derechos reales, debidamente aquó
lias reintegradas, y la certificación ca-
tastral, respecto de las rústicas, sin

S/c serrín
Garrafas anís. ..
8/a semilla
S/o carbón
Goma
Vidrio........

3j600
37
60

¡¿00

60
¿4

25.665
30.904 Accesorios... ... 3U00

Total: veintiuna expediciones.
Madrid, 16 de junio de 1921.— P.ElInspector principal, Firmado.

m—185)(Núm. 1.136)
iüpeknta provincial. —Fuencarral 8-


